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VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

9122-10. CONTAMINACIÓN EN PARQUE ECOLÓGICO DE CALLE LOS TENORIO EN SAN GABRIEL DE ASERRÍ. Alega el recurrente que presentó una denuncia ante las autoridades recurridas, informando sobre daños ambientales en el Parque Ecológico de Calle Los Tenorio, en donde los vecinos de San Gabriel de Aserrí, destruyeron  la maya que protege un lote destinado a parque ecológico, por realizar movimientos de tierra, sin permiso municipal.  Explica que luego arrancaron un árbol de higuito nativo de la zona, a menos de dos metros de la naciente y laguna natural, todo lo anterior sin el permiso de viabilidad ambiental. Solicitan tomen las acciones necesarias para solucionar el problema e impedir que se provoque un daño mayor al parque ecológico, con el fin de proteger la naciente, los árboles nativos y la laguna natural. Se declara con lugar el recurso.  En consecuencia, se anula el acuerdo municipal No. 05-185, artículo tercero, emitido por el Concejo Municipal de Aserrí en la Sesión Ordinaria No. 185 del 16 de noviembre del 2009. CL
9210-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA PRODUCIDA  POR SONIDOS EN LA BASÍLICA DE CARTAGO. Acusa  el recurrente que su casa de habitación se ubica al costado norte de la Plaza de Deportes, detrás de la Basílica de Nuestra Señora de los Ángeles en Cartago. Indica que vive en ese sitio desde hace  veinte años y en razón de la cercanía, percibe todos los sonidos que se producen en la Basílica y en sus alrededores.  Acusa que de manera reiterada durante varios años ha acudido ante las autoridades del Área Rectora de Salud recurrida, sin que hayan solucionado el problema. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
9115-10.CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR BOTADERO DE BASURA EN AREA DE JUEGOS EN URBANIZACIÓN EL ENCANTO EN CALLE BLANCOS. Alega la recurrente que detrás de su propiedad existe un área de juegos, en el cual al fondo se encuentra una malla cortada, ya que los vecinos del lugar caminan por dicho sector para salir a la autopista Braulio Carrillo, que comunica con varios sectores de Tibás. Explica que en virtud de la posibilidad del ingreso a dicha área, la misma se ha convertido en un botadero de todo tipo de desechos, sin que la municipalidad realice acción alguna. Alega que debido a esta situación,  se ha visto perjudicada por plagas de moscas, ratas y además personas indigentes que se instalan para dormir en el sitio en cuestión. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Goicoechea y  a la Presidenta del Concejo Municipal de la Municipalidad de Goicoechea, que procedan de inmediato a girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para: a) Proceder a limpiar la propiedad donde está el área de juegos de la última etapa de la Urbanización El Encanto, eliminando toda clase de desechos sólidos; b) Tomar todas las previsiones necesarias a efectos de evitar que en un futuro dicha propiedad siga siendo llenada de basura; c) Darle el debido mantenimiento a la propiedad en cuestión, de forma regular y periódica; y atender de inmediato las denuncias que se presenten por parte de los vecinos referidas a problemas de contaminación. CL

9167-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL PRODUCIDA POR EL REBALSE DE AGUAS PLUVIALES PROVENIENTES DE LOTES EN URBANIZACIÓN EL SILO EN EL GUARCO DE CARTAGO. Manifiesta la recurrente que las autoridades recurridas no han logrado dar una solución efectiva y definitiva al grave problema de contaminación ambiental que le aqueja a ella y a sus vecinos, y que se produce por el rebalse de aguas pluviales provenientes de varios lotes contiguos a su casa de habitación, lo que ha provocado  que los sistemas de evacuación de aguas de su vivienda estén obstruidos, al punto de que las aguas se rebalsen y invadan en interior de su casa, socavando además la estructura de las tapias. Agrega que en el lote se ha convertido en un vertedero de basura, lo que provoca mal olor y la proliferación de insectos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal del Guarco, que dentro de los quince días posteriores a la notificación de esta resolución, proceda de conformidad con los  artículos  75 y 76 del Código Municipal quitando la maleza  de los lotes colindantes a la recurrente. En cuanto al Ministerio de Salud se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
MUNICIPALIDAD

9146-10. MALAS CONDICIONES DE CALLE DE ACCESO A LA COMUNIDAD LA TRINIDAD EN EL GUARCO DE CARTAGO. Reclama el recurrente que la calle de acceso a la Comunidad La Trinidad, es la única calle que sirve de conexión con el resto del cantón, puesto que existe otra salida por Los Diques del Río Reventado, pero no tiene condiciones viales para transitarla.  Que esa vía, la utilizan a diario lo vecinos y hasta los taxis se niegan a llevarlos por las condiciones de la mismas. Lo anterior, les ha provocado serios daños a sus vehículos, deterioro constante de llantas y otras partes de sus vehículos, además de los problemas de salud por el exceso de polvo y la proliferación de vectores en época de lluvia por la acumulación de aguas estancadas por los huecos.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de El Guarco, disponer lo que corresponda para que las gestiones presentadas por los recurrentes en fechas doce de setiembre de dos mil cinco y diecisiete de enero de dos mil ocho, sean resueltas definitivamente y notifique lo que corresponda, dentro del plazo de quince días, contados a partir de la notificación de esta resolución. CL

9181-10. PLAN REGULADOR DE SAN ISIDRO DE HEREDIA. Alega el recurrente que la empresa que representa es dueña de un terreno ubicado en el casco urbano de San Isidro de Heredia, antes de la existencia y entrada en vigencia del Plan Regulador de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, el cual fue adquirido por la empresa que representa con el fin exclusivo de realizar un proyecto urbanístico.  No obstante, no le fue otorgado el visto bueno para urbanizar, trabajar o realizar actividades en el interior de la finca y les fue aplicado en forma retroactiva el nuevo "Plan Regulador y Reglamento de Zonificación, Vialidad y Transportes de la Municipalidad de San Isidro de Heredia”. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 
EDUCACIÓN

9136-10. ANULAN PRUEBAS DE BACHILLERATO SIN DEBIDO PROCESO. . Manifiesta la recurrente que los amparados  son estudiantes del colegio recurrido, el cual está debidamente reconocido por el  Ministerio de Educación Pública hasta el tercer ciclo y se encuentra pendiente de resolver desde hace varios meses la aprobación del ciclo diversificado.  Señala que los amparados realizaron la prueba de Bachillerato en Ortografía y Redacción, en el Colegio Nocturno León XIII, ello, con el aval del propio Ministerio accionado, evaluación de la cual resultaron aprobados los estudiantes.  Alega que  los estudiantes del colegio efectuaron las pruebas nacionales de bachillerato, las cuales se aplicaron en el Colegio Nocturno de León XIII, centro educativo donde estaban debidamente enlistados para la ejecución de dichas pruebas.  Indican que el ministerio recurrido resolvió anular las pruebas efectuadas por los estudiantes. Ante tal situación, se interpusieron los recursos de revocatoria con apelación en subsidio en contra de la citada resolución, la cual se declaró nula. Refieren que posteriormente el  recurrido anuló las pruebas de bachillerato realizadas por los estudiantes. Argumentan  que lo actuado por los recurridos se llevó a cabo sin mediar el debido proceso y derecho de defensa en perjuicio de los amparados, dado que no puede imputárseles falta alguna por omisiones de la Administración en autorizar el Colegio en que estudiaban.  Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso. Se anula la resolución número 097-2010 de las siete horas cinco minutos del veintiséis de enero de dos mil diez dictada por el Ministro de Educación Pública. CL
9081-10. ESTUDIANTES DE CENTRO EDUCATIVO ESCUELA TALARI DE LOS ANGELES DE PEREZ ZELEDÓN SE NIEGAN A ASISTIR A LECCIONES.  Refieren los recurrentes que debido a las reiteradas y graves agresiones físicas, verbales y psicológicas en contra de los menores del Centro Unidocente Escuela Talari de Los Ángeles de Rivas, Pérez Zeledón, por parte de una docente, se presentaron gestiones ante las autoridades recurridas, y  la  educadora en cuestión fue trasladada a la Dirección Regional del Ministerio de Educación Pública, en Pérez Zeledón, por lo que durante el curso lectivo, la maestra de apoyo fue la que fungió y reinstauró la paz y la confianza tanto de los alumnos como de los padres de familia.  Alegan que  para el curso lectivo de este año, regreso la docente y los  niños  agredidos se niegan a ir a clases y sus padres los apoyan, para protegerlos de nuevas lesiones, situación ante la cual volvieron a interponer una gestión ante el Ministro  recurrido, en la cual hicieron mención de las agresiones sufridas por los menores a causa de la docente en cuestión, sin embargo no han obtenido respuesta alguna, ni la situación ha sido resuelta. Aducen que el Patronato Nacional de la Infancia ni la Fiscalía de Pérez Zeledón, tampoco han resuelto las gestiones presentadas. Acusan que la mitad de los alumnos no están asistiendo a lecciones para proteger su integridad física y psicológica, por lo cual se les está lesionando su derecho a la educación. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena al Ministro de Educación Pública,  que dicte las disposiciones correspondientes, para que se notifique en forma inmediata a los recurrentes, en el número de fax que se señaló en el escrito del 27 de octubre de 2008, que consta en el expediente administrativo que aportó ese Ministerio, la resolución N° 541-2010-AD, dictada por su Dirección de Recursos Humanos. Asimismo, se ordena a la Defensora de los Habitantes de la República, que dentro del término de un mes, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, resuelva por acto final los tres expedientes que la Defensoría levantó en el año 2008, para investigar las denuncias por agresión en la citada Escuela Talari, y les comunique las resoluciones a los ahí denunciantes. En lo demás se desestima el amparo. CL Parcial

9073-10. SUPRIMEN LECCIONES POR FALTA DE DOCENTE EN CENTRO EDUCATIVO BETANIA. Argumenta la recurrente que su hijo  no se le imparte lecciones  desde abril de presente año, debido a que  su  maestro no volvió, y mientras tanto el Director del centro educativo dice que no tiene un documento que justifique tales ausencias. Indica que se nombró un sustituto, pero fue cesado. Reclama que se ha interrumpido el curso lectivo a su hijo y no existe definición sobre el nombramiento del maestro para que su hijo y sus compañeros continúen recibiendo clases. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública girar de inmediato las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que los estudiantes de cuarto grado del Centro Educativo Betania continúen su proceso educativo y sigan recibiendo lecciones, debiendo hacer los nombramientos de personal que procedan. Asimismo, se ordena al Director del Centro Educativo Betania determinar la forma en que se procederá para reponer las lecciones perdidas por los estudiantes de cuarto grado del Centro Educativo Betania. CL

9072-10.SE INTERRUMPEN LECCIONES A ESTUDIANTES DE NOVENO AÑO DEL COLEGIO SUPERIOR DE SEÑORITAS.  Alegan los recurrentes que su hija es estudiante del colegio recurrido y que su objetivo es ingresar a un colegio técnico a efecto de tener una formación técnica que le permita laborar y sufragar sus estudios universitarios, debido a que su familia no cuenta con posibilidades económicas para financiar su formación profesional. Indican que para su sorpresa, al iniciar el presente curso lectivo, se suscitaron cambios en los horarios dentro de los cuales normalmente reciben lecciones, so pretexto de reestructuración del edificio. Su hija va a clases una semana sí y otra no, es decir, semana de por medio. Indica  que la amparada recibe menos lecciones y menos materia de la que debería, ocasionándole un serio perjuicio a sus aspiraciones de estudios futuros. Refieren que desconocen las disposiciones ministeriales que existen por las cuales se presenta esta situación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Colegio Superior de Señoritas y al Ministro de Educación, que giren inmediatamente y de manera conjunta las ordenes necesarias y tomen las medidas pertinentes para que se garanticen a los estudiantes de noveno año del Colegio Superior de Señoritas que reciban sin interrupción las lecciones correspondientes del plan de estudios de su programa educativo, de tal forma que se garantice la continuidad y estabilidad del proceso educativo de la amparada y los estudiantes. CL

SERVICIOS PÚBLICOS

9161-10. SUPRIMEN  SERVICIO DE AGUA POTABLE EN SAN PEDRO DE BARVA DE HEREDIA, Alega el recurrente que el servicio de acueducto de la comunidad de San Pedro de Barva de Heredia lo brinda la Asociación Administradora del Acueducto. Manifiesta que parte del servicio y suministro de agua potable proviene de la toma zona de Paso Llano de San José de la Montaña, fuente de agua que fue cedida por la Municipalidad al momento de creación de la Asada cuando le fue transferido el Acueducto de San Pedro. Indica que dicho traspaso se dio, debido a que la municipalidad usaba dicha toma de agua autorizada por convenios con la Empresa Servicios Públicos de Heredia, y al traspasarse el Acueducto a la Asada se traspasó con todos los derechos de uso de dicha toma de agua, situación conocida por la autoridad recurrida. Alega que la Empresa Servicios Públicos de Heredia, en meses pasados, cortó de manera antojadiza y arbitraria, el suministro de agua de dicha naciente a la Asada de San Pedro, lo cual dejó en evidente peligro a toda la comunidad, ya que esa agua es esencial para el suministro de la población, y el hecho de cortar la misma merma de manera peligrosa el abastecimiento. Explica que sufren de falta de agua, y racionamientos, lo que ha provocado serios daños a la salud de la comunidad, especialmente en los niños. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso. Se ordena al Gerente de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia Sociedad Anónima, que en el término improrrogable de quince días, contado a partir de la comunicación de esta resolución tome las medidas necesarias y pertinentes para que el suministro de agua a la comunidad de San Pedro de Barva de Heredia sea restablecido lo antes posible. CL Parcial

9114-10. PROBLEMAS CON EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN COMUNIDADES DE  CARTAGO. Manifiestan los recurrentes que su comunidad tiene cinco años de experimentar irregularidad en el suministro de agua, desde que por orden municipal se les cambió dicho suministro del tanque de la turbina. Indican que la municipalidad recurrida les suspende hasta por diez horas continuas en un solo día el servicio de agua y, cuando no les suspende el servicio, disminuye la presión del agua en tal cantidad, que a las casas de habitación ubicadas en alto no les llega líquido del todo, situación que favorece la falta de higiene y, por ende, el nacimiento de enfermedades. Acusan que a la fecha no se les ha solucionado el problema de falta de suministro de agua potable. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde, y al  Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Cartago, adoptar las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para que, dentro del plazo de un año, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se ejecuten las obras necesarias para garantizar el suministro continuo de agua potable a las comunidades de calle Jiménez y barrio San Ignacio de Loyola, del cantón de Cartago. CL
9105-10. SUSPENDEN SERVICIO DE ELECTRICIDAD. SUJETO DE DERECHO PRIVADO. Indica la recurrente que la dueña del inmueble que alquila, le suspendió el servicio de electricidad aprovechándose que el recibo está a su nombre. Afirma que se han visto obligados a iluminarse con "candelas" lo cual les causa peligro, pues cocinan con gas y, al existir menores de edad, se pude provocar un accidente.  Se declara con lugar el recurso, únicamente,   en cuanto se dirige contra la recurrida, a quien se le ordena restablecer, inmediatamente, el servicio de electricidad en la vivienda que ocupa  la recurrente.  CL

9331-10. PROBLEMAS PARA LA INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD A LA COMUNIDAD DE VERGEL DE PUNTA MALA EN CIUDAD CORTÉS. Alega el recurrente que los vecinos de Vergel de Punta Mala, comunidad localizada en Ciudad Cortés, en la zona de Osa, iniciaron gestiones ante el Instituto Costarricense de Electricidad con el fin de que se les dotara del servicio de electricidad para el poblado en el que habitan. Indica que  se les informó que debían esperar a que la entidad contara con el presupuesto y los recursos para la construcción de las obras necesarias a fin de llevar la electricidad a la comunidad. Acusa que debido a la falta de una resolución se presentó una denuncia ante la Defensoría de los Habitantes. Asegura que ha transcurrido un plazo muy superior al indicado originalmente por la institución accionada, sin que a la fecha se hayan ejecutado las obras necesarias para dotar del servicio eléctrico a la comunidad que representa. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al director de la Región Brunca Río Claro del Sector Electricidad; y, al coordinador de la agencia de Servicios de Electricidad de Ciudad Cortés; ambos funcionarios del Instituto Costarricense de Electricidad, que, en el improrrogable plazo de un año, contado a partir de la notificación de este fallo, definan el proyecto de electrificación para la comunidad de Vergel de Punta Mala de Coronado de Puerto Cortés, Osa, Puntarenas, y la fecha probable de ejecución.  En cuanto se dirige contra la Defensoría de los Habitantes de la República, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
PODER JUDICIAL

9090-10. HACINAMIENTO EN LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE LIBERIA. Reclama el recurrente que el nuevo edificio de los Tribunales de Justicia en Liberia no cuenta con buena ventilación ni aire acondicionado, pese a que el mismo se encuentra ubicado en una zona muy calurosa durante todo el año.  Menciona que los despachos se asemejan a un cajón cerrado de cemento, tipo bodega, situación que provoca que sean sumamente calientes, por lo que no se cumple con las condiciones mínimas para laborar en dicho recinto, ni para la atención de los usuarios o litigantes.  Alega que en su caso particular, por ser abogado debe acudir a los Tribunales en forma constante, y en varias ocasiones se ha visto afectado en su salud, por la intensidad de calor que se percibe dentro de los despachos. Afirma que la edificación no tiene ascensor, ni rampas de acceso para personas con capacidad diferente, y que deban movilizarse en silla de ruedas, y en el área de revisión de expedientes, sólo pueden estar  dos personas al mismo tiempo, ya que el espacio es muy pequeño. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Poder Judicial, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para corregir las irregularidades alegadas en cuanto a las condiciones de accesibilidad y hacinamiento de la edificación que alberga los Tribunales de Justicia de Liberia, dentro del plazo improrrogable de un año contado a partir de la notificación de esta resolución. CL

PODER EJECUTIVO

9157-10. AUSENCIA DE ACERAS, SEÑALIZACIÓN Y REDUCTORES DE VELOCIDAD EN TRAYECTO QUE CONDUCE A ESCUELA EL PALEQUE EL SOL EN GUATUSO DE ALAJUELA. Alega la recurrente que es aborigen Maleku y habita en la comunidad conocida como Paleque El Sol en Guatuso de Alajuela. Refiere que asiste a la Escuela Palenque El Sol de esa misma comunidad y que es discriminada por su condición de aborigen, menor y estudiante de esa escuela, así como a todos los que están en su misma condición y habitan en esa reserva. Indica que para llegar a la escuela tienen que arriesgar sus vidas, toda vez que en esos recorridos no hay aceras, señalización, ni reductores de velocidad para que en la autopista los camiones, carros o buses se detengan o transiten a velocidades que no los exponga a perder su vida.Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que proceda DE INMEDIATO a coordinar las acciones necesarias para solucionar de forma definitiva el problema de inseguridad existente en la Ruta Nacional número 04, específicamente a la altura de la comunidad Palenque El Sol, en San Rafael de Guatuso, sea mediante la construcción de una acera u otra obra, técnicamente factible, así como proceder a su señalización. CL

INTIMIDAD

9071-10. INFORMACIÓN CREDITICIA. Acusa la  recurrente  que las empresas privadas recurridas mantienen y distribuyen entre sus clientes, datos privados sobre su persona y familiares cercanos, como sus padres con los cuales para efectos crediticios no tiene vínculo alguno.  Asegura que no ha autorizado a ninguna entidad ni privada, ni estatal a pedir información crediticia o personal a las empresas recurridas, y mucho menos ha autorizado a las empresas accionadas a que almacenen, compilen y distribuyan su información. Lo anterior, en ejercicio de sus derechos a la intimidad, privacidad, libertad personal, libre autodeterminación informativa. Alega que en las bases de datos de las empresas recurridas aparece información suya que es independiente de cualquier ámbito crediticio y peor aún, las recurridas han vendido información suya totalmente desactualizada. Solicita que se les ordene a las empresas recurridas la suspensión de cualquier acceso ilegítimo e inconstitucional a su información privada, no divulgada y confidencial. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra las empresas Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima y Procesamiento de Datos Datumnet Sociedad Anónima. Se ordena al Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo de "Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima", que de inmediato proceda a eliminar de sus bases de datos la información referente a la dirección física y fotografía de la amparada, y aquellos teléfonos fijos de la tutelada que sean de carácter privado. Asimismo, se les ordena tanto a los representantes legales de "Procesamiento de Datos Datumnet Sociedad Anónima", eliminar en forma inmediata los datos de la recurrente que se refieran a consultas en las que haya transcurrido más de cuatro años desde el momento en que se realizaron. Respecto a las empresas Teletec S.A., Protectora de Crédito Comercial Sociedad Anónima y Transunion Costa Rica TUCR S.A., se declara sin lugar el recurso. Comuníquese. CL Parcial

NOTARIOS

9132-10. INHABILITACIÓN DE NOTARIO SIN DEBIDO PROCESO. Aduce el recurrente que fue inhabilitado para ejercer el notariado, ya que se había atrasado en el pago de treinta y tres cuotas, lo anterior, por motivos de salud. Manifiesta que con esfuerzos propios  y préstamos obtenidos por medio de sus amistades logró cancelar la deuda. Indica que la Dirección recurrida declaró sin lugar la habilitación solicitada, en vista de la existencia de  otra resolución en donde se le suspendió por treinta y tres meses por no haber presentado los índices notariales. Indica que en ningún momento se le notificó del proceso seguido en su contra, tampoco se le brindó el debido proceso, por lo que no pudo ejercer su derecho de defensa, sólo se le informó que podía presentar un recurso de revocatoria con apelación en subsidio. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se anula la resolución 145-2010 de las ocho horas veintén minutos del veinte de abril del dos mil diez. Esto, sin perjuicio de la posibilidad con que cuenta la administración de iniciar el procedimiento disciplinario respectivo. CL

INFORMACIÓN

9131-10. SE ORDENA AL ICE ENTREGA DE INFORMACIÓN SOBRE UEN. Alega el recurrente que labora para el Instituto Costarricense de Electricidad dentro de la UEN  Proyectos y Servicios Asociados. Indica que solicitó ante la recurrida,  la entrega de un documento con todos sus anexos referente a la labor que realizan los funcionarios del Centro de Servicio Explotación Subterránea de la UEN  Proyectos y Servicios Asociados; pero a la fecha de interposición de este recurso, no le ha brindado respuesta a su petición. Se declara con lugar el recurso. CL

TRABAJO

9124-10. ELIMINAN PLUS SALARIAL Y PUNTOS DE CARRERA PROFESIONAL. Alega la recurrente que trabaja como especialista en psicología clínica en el Hospital Nacional Psiquiátrico y que presentó reconocimiento para carrera profesional, el cual  fue aprobado. Manifiesta que sin haber recibido ninguna comunicación oficial, le eliminan los puntos obtenidos e incluso proceden a rebajarle los pluses salariales respectivos y se inicia el cobro administrativo y judicial de los montos que hasta esa fecha se le había pagado, supuestamente de más. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto el rebajo de puntos de carrera profesional dispuesto contra de la amparada, así como la tramitación del cobro de presuntas sumas pagadas de más por ese concepto y se ordena a la  Jefa de Recursos Humanos del Hospital Nacional Psiquiátrico Manuel Antonio Chapuí,  restituirle los puntos originalmente asignados y disponer el pago de las sumas dejadas de percibir a partir del momento en que le fueron eliminados, dentro del término de dos meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL 

9158-10. NO LE PAGAN SALARIO HASTA QUE NO DEVUELVA PRESTACIONES. Alega el recurrente que la Directora del Departamento de Recursos Humanos del Instituto Nacional de Seguros, le entregó su carta de despido, dicho acto no contó con justificación alguna, únicamente sustentó, tal acto, en el artículo 160 de la Convención Colectiva de Trabajo vigente, estima tal actuación como discriminatoria y lesiva para sus derechos fundamentales. Además, impugna el amparado que el veinte de enero de dos mil diez, la autoridad accionada depositó, en su cuenta bancaria, la suma correspondiente a su liquidación; sin embargo en enero se reintegró a sus labores con la recurrida, debido a la suspensión del acto administrativo que ordenó esta Sala y, a la fecha de interpuesto este recurso de amparo, el Instituto accionado no le ha pagado el salario correspondiente a su labor, debido a que no ha devuelto el monto de liquidación sobregirado por error, lo anterior considera que va en detrimento de su derecho al salario. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación al derecho al salario, en cuanto a los demás extremos se declara sin lugar el recurso. Se ordena al Gerente General,  a la Subdirectora de Recursos Humanos y, a la Directora Jurídica, todos del Instituto Nacional de Seguros, realizar las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que, de forma inmediata, se giren las órdenes necesarias y se tomen las medidas pertinentes para el pago de la totalidad de las sumas adeudadas al recurrente por concepto de salario. CL Parcial 

9075-10. CESE DE NOMBRAMIENTO INTERINO. Alega la recurrente que tiene cuatro años de laborar interinamente para el Ministerio recurrido. Actualmente se encuentra finalizando el octavo mes de gestación de su segundo hijo, indica que le fue prorrogado su nombramiento para el presente curso lectivo; no obstante, se dejó sin efecto su nombramiento, sin  dar una justificación o motivación alguna.  Se declara con lugar el recurso. Se anulan las acciones de personal Nos. 7370226 y 7370265. Se ordena al Ministro y al  Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública que, de inmediato, lleven a cabo todas las actuaciones necesarias y giren las órdenes pertinentes para que se restituya a la recurrente en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. CL

9076-10. DEMORA EN EL PAGO DE PRESTACIONES LEGALES. Indica el recurrente que se le comunicó su despido con responsabilidad patronal, pero a la fecha no se le han cancelado las sumas correspondientes a sus prestaciones legales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública ordenar el pago inmediato de las prestaciones laborales adeudadas al recurrente si otra causa ajena no lo impide. CL

9083-10. CESE DE NOMBRAMIENTO INTERINO SIN DEBIDO PROCESO. Alega que fue cesado de su nombramiento interino, sin indicarle las razones por las cuales fue cesado y las inconformidades que tenían con su trabajo, que fue producto de una investigación que se hizo. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula lo dispuesto en los oficios números HSVP-DG-1201-10 de 13 de abril de 2010 y HSVP-DG-1294-2010 de 19 de abril de 2010. CL

9077-10. SUPRIMEN PLUS SALARIAL DE TRANSPORTE. Manifiesta el recurrente  que labora para la institución recurrida y se dispuso su traslado a otro centro penitenciario.  Señala que en virtud del traslado del que fue objeto gestionó ante la administración el reconocimiento del derecho a cobrar los gastos en que debía incurrir para desplazarse desde su residencia, a su nuevo lugar de trabajo, derecho que le fue concedido desde hace trece años; no obstante, sin debido proceso le fue suprimido.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora Administrativa de la Dirección General de Adaptación Social, restituir, de inmediato, al recurrente en el disfrute del derecho suprimido. CL

9106-10. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO SIN DEBIDO PROCESO. Alega la recurrente que interpuso en su contra una denuncia por acoso laboral. Señala que debido a la denuncia presentada, le fue notificado el auto de traslado de cargos de un procedimiento administrativo. Reclama que en el auto inicial no se le hizo una correcta intimación de cargos. Refiere que dicha omisión la colocó en un estado de indefensión ya que le ha impedido ejercer, efectivamente, su derecho de defensa y no ha tenido acceso al expediente. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de las 10:00 horas del 8 de marzo de 2010 del órgano director del procedimiento que se sigue contra la recurrente, sin perjuicio que se reponga el trámite con respeto del principio del debido proceso. CL
9159-10. DESTITUCIÓN DE COMITÉ DE EVALUACIÓN SIN DEBIDO PROCESO. Indicia la recurrente que es profesora de inglés y que posee los atestados profesionales requeridos para el puesto que ostenta en el Comité de Evaluación, de donde fue destituida sin debido proceso. Se declara parcialmente con lugar el recurso, solamente, por la trasgresión al derecho a un debido proceso, consagrado por los artículos 39 y 41 de la Constitución Política. Se anulan el oficio No. Memorando 15 LRBM, así como los escritos fechados 19 y 26 de marzo de 2010, suscritos por el Director de Liceo Roberto Brenes Mesén. Se ordena al Director del Liceo Roberto Brenes Mesén, que, inmediatamente, restablezca a la recurrente en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

9091-10. SANCIÓN DISCIPLINARIA EN EL PODER JUDICIAL. APELACIÓN. Alega el recurrente  que dentro del procedimiento administrativo disciplinario seguido en contra del amparado la autoridad recurrida resolvió en primera instancia, el procedimiento administrativo y calificó la falta como leve y le impuso la sanción de amonestación escrita. Señala que presentó apelación y se ordenó la  suspensión de los procedimientos y de la prescripción.  Argumenta que  la  resolución  emitida por la autoridad recurrida carece de la motivación necesaria, ya que ésta es inexistente, por cuanto no se entró a analizar ni a resolver las razones que justifiquen la proporcionalidad de la sanción. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Tribunal de la Inspección Judicial, en la persona de los Inspectores recurridos, ANULAR la resolución de las ocho horas del catorce de abril del dos mil diez, lo cual implica conocer nuevamente el recurso de apelación interpuesto a favor del amparado en la causa disciplinaria a que se refiere este asunto, acto que deberá realizar y notificar en el plazo máximo de UN MES, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia. CL

9197-10. REVOCAN NOMBRAMIENTO EN EL PODER JUDICIAL.  Alega el recurrente que fue revocado su nombramiento en el Ministerio Público, aduciendo desconfianza, sin dejar claro el hecho, ni anotar los elementos de modo, solamente persiguiendo su despido. Afirma que desde el principio, en su caso, se había adelantado criterio, realizando determinadas aseveraciones durante la tramitación de la causa administrativa.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

9198-10. LE NIEGAN EL EJERCICIO DE LA DOCENCIA POR ESTAR SUSPENDIDO. Aleja el recurrente que obtuvo los títulos de Licenciatura en Derecho y de Notario Público de la Universidad Fidelitas de Costa Rica y se incorporó al colegio profesional respectivo en noviembre de ese mismo año. Menciona que la Junta Directiva del Colegio recurrido resolvió imponerle  una sanción de suspensión del ejercicio de la profesión por el término de dos años. Señala que por tal  motivo se dedica a impartir clases de derecho en varias universidades privadas. No obstante, la Fiscalía del Colegio se le informó que por estar suspendido no puede impartir lecciones.  Manifiesta que el artículo 20 del Reglamento General del Consejo Nacional de Educación Superior Universitaria Privada, señala que en todo caso los profesores o docentes deben tener un nivel académico igual o superior al nivel de la carrera o programa en que imparten lecciones, requisito que en su caso cumple.  Considera que la negativa del colegio en permitir, lesiona en su perjuicio el derecho al trabajo.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL 
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